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                                        ANUNCIO DE REGATAS    
                                            
El XLIX TROFEO SAN ISIDRO, XXXXIX MEMORIAL MIGUEL LÓPEZ-DÓRIGA y el 
T.A.P.CLASIFICATORIO CLASE LASER,  se celebrarán en aguas del Embalse de San Juan, organizado por  EL 
Real Club Nautico de Madrid,  los días 15, 16 de Mayo 2010 
 

 
 
 
1. REGLAS 

La regata se regirá por: 

• Las reglas de regata definidas en el Reglamento de Regatas a Vela RRV de la ISAF 2009 – 2011 
(RRV); 

• El reglamento Técnico de cada clase (RFEV)  
 

En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de Regata,         
prevalecerán estas últimas. 

 
2. PUBLICIDAD 
2.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de Categoría C de 

acuerdo con el Apéndice 1 reglamentación 20 de la ISAF. 
 
3. ELEGIBILIDAD 
3.1 Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF (Apéndice 2 reglamentación 

19 de la ISAF y prescripciones de la RFEV a este Apéndice) 
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4. CLASES QUE PARTICIPAN.  

 El  XLIV TROFEO SAN ISIDRO Y  XXXIX MEMORIAL MIGUEL LÓPEZ-DÓRIGA 
 están  reservados a embarcaciones de las clases CRUCEROS, CRUCERO REGATA,SOLING, 

SNIPE, VAURIEN, LASER Y  OPTIMIST. 
 EL T.A.P CLASICATORIO  a la clase LASER       
 

Será necesaria la inscripción de un mínimo de 3 embarcaciones para la celebración de la regata de  cada 
clase. 

 
5. INSCRIPCIONES.  
5.1    Inscripción: 

Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en la oficina de Regatas en las instalaciones 
del Club, antes del inicio de la primera prueba.  
  
El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban después del 
plazo indicado. 

5.2 Los derechos de inscripción , destinados  al  coste de una barbacoa náutica, se establecen en  30 € 
           para  las clases CRUCERO y SOLING,  20 € para la  clase Snipe y 10 € para la clase LASER, que 

se abonaran en el momento de realizar la inscripción. La Clase OPTIMIST y VAURIEN quedan  
exenta  
 

5.3 Confirmación de inscripción: 
5.4 El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 

   siguientes documentos: 

• Licencia  federativa del año 2010 
 
 

6. PROGRAMA 
 
6.1 El programa del evento para las clases CRUCERO, CRUCERO REGATA, SOLING, SNIPE, 

VAURIEN, LASER Y OPTIMIST es el siguiente: 
6.2  

SABADO 15: 
12:00 h:   Inscripción de participantes  
13,00 h:   Pruebas 
 
18,30 h:   Barbacoa en la taberna.  
 

DOMINGO  16 
   12:30 h:   Pruebas 

6.3 El   XLIX TROFEO SAN ISIDRO  Y  XXXIX  MIGUEL MEMORIAL LÓPEZ-DÓRIGA  serán 
validos con 1 prueba disputada 

        El domingo 16 no se dará ninguna señal de Atención después de las 17.00 horas. 
        Se darán bolsas de comida a los participantes de la clase OPTIMIST y VAURIEN 
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7  FORMATO DE COMPETICIÓN 

     Se navegará en flota. 

8 PUNTUACIÓN 
Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 del RRV. 

 
9 PREMIOS 

La entrega de trofeos se celebrará en las instalaciones del Real Club Náutico de Madrid el día 16 de 
mayo de 2010 al finalizar todas las pruebas. 

 
 

10  RESPONSABILIDAD 
 

10.1     Los participantes en las regatas, lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 
 
10.2     El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del 

evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran 
acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en agua, como consecuencia de 

la participación en las pruebas amparadas por estas Anuncio de Regata.  

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4. Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, 
que establece: 

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa 
en regata 

 
Madrid  1 de MAYO de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
 

 


